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Guayaquil, 22 de Abril del 2015 

Señor 

SEGUNDO SAUL SALAZAR ZAMORA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo con informarle a usted que, en la junta General de 

Accionistas de la compañía AMBARTEK S.A.:celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegir GERENTE GENERAL de la compañía por el plazo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá a usted ejercer la representación legal, 

Judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual, además de las otras 

atribuciones conforme lo disponen los estatus sociales de la compañía. 

La compañía AMBARTEK S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada ante 

el señor Notario del Cantón Yaguachi Abg. Segundo lvole Zurita Zambrano el día 13 de 

noviembre de 1996 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día 27 

de noviembre de 1996. 

Atentamente, 

Blrts. Ust ELA RAMIREZ 

SECRETARIO DE JUNTA 

  

RAZON:- Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía AMBARTEK S.A. y 

declaro que me he posesionado en esta misma fecha. Guayaquil, 22 de Abril del 2015 

SEGUNDO SAUL SALAZAR ZAMORA 
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DOMICILIO: Guayacanes h Mz.192 S.6. 

Cl: 090840706-7 
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¿sá Registro Mercantil de Guayaquil 
- NUMERO DE REPERTORIO:21.261 

FECHA DE REPERTORIO:04/may/2015 N o 

HORA DE REPERTORIO:14:58 N N 
  

En cumplimiento con lo dispuesto ¡en la ley, el Registrador Mércantil del 
Cantón Guayaquil ha inserito lo siguiente: E - 

1.- Con fecha cuatro de Mayo del dos imil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía AMBARTEK S.A., a 
favor de SEGUNDO SAUL SALAZAR ZAMORA, de fojas 16.373 a 

A 16.375, Registro de Nombramientos número 5. 494, Ñ 
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Guayaquil, 06 de mayo de 2015 
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